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Se publica los martes, jueves y sába los
Se suscribe en la Escuela Tipográfica^ calle Misericordia nínn. i
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. . 1
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe- 
¿etas y atrasado 3 pesetas.- Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben s^tisfácer ’sm' cuotas por 
irimestres adelantados. ' .

No se admitirán.reclamaciones de BoLEriNEs i )f io í  a l e s no reci
bidos con más de ocho día^ de atraso.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1092

. DELEGACION PROVINCIA^.
m: ABASTKCÍMIENTO8 Y TRANSFORTb
* DE BALEAKES

Vista la documentación presentada' 
por D. Eernando Bonnin Pina vecino di1 
esta ('apital atendiendo las circunstan
cias que en su caso concurren y teniendo 
en cuenta que dicha, tirina reune los re
quisitos legales necesarios, con esfi’ fecha 
he resuelto concederle el carácter de Ex
portador, de almendra autorizado por esta 
Delegación Provincial quedando en este 
sentido módificada ja relación de exporta
dores y almacenistas de almendra auto
rizados de 10 de marzo próximo pasado 

. (B. O. P. n.“ 12.687 de 13-3-48»..

Franqueo 
concertado

Oftrial
DE BALEARES

NUM
12.708

; cooi'dinación. con los servicios de Estadis- 
¡ ticá. de los Ejércitos, a través del Alto Es

tado Ma'yor. .
Sin perjuicio de las sanciones que pro

cedan por los délitos de desobediencia o 
I falsedad, la^pérsonas individuales o CQ- 
' lectivas que no cumplan la^ obligaciones 

impuestas en el priiper párrafo de este ar- 
; tículo, podráh ser sancionadas con las 

multas que. se especifiquen en el Regla
mento.de esta Ley. Dichas sanciones se
rán impuestas por el Director de.l Insti
tuto Nacional de Estadística cuando su

Lo que se publica a los efectos oportu
nos.

Palma 28 de abril de 1918. El (¡ober- 
nador Civil. José Manuel Pardo Süárez. 
Kv "1 b #' ■ ■ ’' > * *

Núm. 1083
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Instituto Xanonal de Estxidísticd.

d e l é g a Yio x  pr o v in c ia l  d e b a l e a r e s
Anexo n.° 1 1 ,

Para conocimiento de los organismos 
del Estado. Provincia y Municipio a quie
nes afectan, se insertan a. continuación 
los artículos de'la Ley de Estadística de 
31 de Diciembre de ¡945 (Boletín OjicluJ 
del Estado del 3 de enero) y del Regla|- 
mento de la misma, aprobado por Decreto 
de 2'de febrero del corriente año Bolétiu 
Oficial del Estado de 25 de marzo al 2 de -

LEY DE ESTADISTICA
A Artieulo'*séptimo. El Instituto Nacio

nal de Estadística queda facultado para 
■ dirigirse directamente, por medio de sus 

órganos centrales o sus Delegaciones, a 
todos los organismos del Estado, entida
des*. de carácter público y personas indi
viduales o colectivas, en petición de los 
datos que estime necesarios. También po
drá dirigirse con el mismo fin, por la vía 
diplomática, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, a los Centros oficia
les que radiquen en el extranjero.

No obstante, cuando los Ministerios 
realicen estádísticas necesarias a sus pro
pios fines, el Instituto Nacional de Esta
dística establecerá, de acuerdo con aque- 
Hos, el conducto y la forma de tramitar 
sus peticiones de datos.
. Artículo octavo.—Todas las persogas 
individuóles o colectivas, españolas o ex
tranjeras^ que residan en España eqtán 

-obligadas a facilitar los datos estadísticos 
de tQdaJndole requeridos por el Instituto 

. Nacional de Estadística con exactitud y 
dentro dé los plazos que se fijen.

-Los organismos del estado y entidades 
de carácter público deberáp facilitar 
igualmente los datos estadísticos que el 
Instituto Nacional de Estadística necesite, 
exceptuándose los .datos confidenciales 
de los distintos Ministerios, y especial- 
,mente los relativos a los tres Ejércitos de 
fierra, Mar y Aire. El Instituto Nacional 
ne Estadística enlazará, a los efectos de

cuantía no exceda de cinco mil pesetas, 
qdedando las de cuantía, superior reser
vadas al acuerdo del Consejo de Minis
tros. Las multas Se abonarán en papel de 
pagos'al Estado, cuyo importe Quedará, 
íntegramente a favor del Tesoro. ' . .

Contra las indicadas sanciones se po
drán interpohér los recursos que determi
ne el Reglamento. ;

Articulo .noveno.—El Instituto Nacio
nal de Estadística podrá, .por medio de 
sus órganos centrales o Delegaciones en
viar comisionados .que i'ecojan de los or
ganismos locales, entidades de carácter 
público o personas individuales o colecti; 
tivas, los documentos estadísticos que hu
bieren dejado de entregar o, remitir, cuan
do sea notoria su resistencia a facilitar
los. Los gastos que dichos comisionados 
ocasionen serán a, cargo de los organis
mos o perdonas qué motivaron el nombra
miento de comisionados.

r e g l a me n t o  d e l a  l e y
Artículo 116. Con arreglo al artículo 

8." de la Ley, los órganismos del Estado 
y entidades'de carácter público- deberán 
facilitar los datos estadísticos que el Ins
tituto necesite, excepíuámlose los datos 
confidenciales de los distintos Ministej-ios. 
y especialmente los relativos a los tres 
Ejércitos de Tierra; Mar y Aire. El Insti
tuto enlazará, a los efectos' de coordina
ción, con los Servicios de Estadística en. 
los Ejércitos a través del Alto Estado Ma- 
vor o' directamenta de acuerdo con éste. 
’ Artículo 117. Los gastos que ocasio
nen los comicionados que en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 17 y 28 de este 
Re-damento nombre el Directoro, por de
legación, los Jefes de los Servicios Cen
trales y los Delegados Provinciales serán 
a cargó dejos Organismos o personas que 
motivaron su nombramiento.

En caso de que los organismos o per
sonas responsables no satisfagan tales 
gastos, se precederá a hacer efectivo su 
ímporti* por la vía judicial de apremio.

Articulo 121. Las Diputaciones pro
vinciales, Avuntamientos y demas enti
dades locales facilitarán al Instituto ya 
sean a sus órganos centrales o sus Delega
ciones, según los casos, los d^fos necesa
rios para las estadísticas de población en 
sus múltiples aspectos y para aquellas 
otras c u y o s  elementos primarios nohaA'an 
de ser recogidos por organismos de^carac- 
ter especial. ., *Cuando los datos requeridos respon
dan también a otro fin que el puramente 
estadístico o hayan de servir a la vez de 
base para estadísticas destinadas a. orga
nismos distintos, el Instituto ejercerá la 
función coordinadora míe le atiibuye- ei 
artículo segundo de la Ley y.los artículos 
i " v 7." de este Réglamelo. .

Artículo 124. Las entidades mencio-

, Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias
’ y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 

días de la promulgación,.si en ella no se dispusiera otra coia. Se - 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la T,ey en el B. O. del E.

Las Heves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l k iix e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a lo^ editores de las .mencio' 
nados periódicos (1-Z. O. de 6 abril de 1839).

nadas en el articulo anterior que se pro
pongan realizar para sus propios tiñes, 
estadísticas de carácter provincial o mu
nicipal enviarán al Instituto, por medio 
de la. Delegación provincial respectiva, 
el plan (pie consideren■eonveciente. para 
que aquel fije las hormas a<[ue las esta
dísticas'proyectada deba ajustarse, -tanto 
en su elaboración como en su contenido,

' ciones que proceden por los delitos do 
desobediencia a falsedad, las personas 
individuales o colectivas que no cum
plan con las obligaciones impuestas en

con fines de coordinación y perfec.cio- , 
miento.' '

Si en el ¡)lazo de un mes no tomara el . 
Instituto resolución alguna, se entenderá 
que puede, llevarse a efecto la estadística 
en la torma propuesta. , , 

Artículo 126. De las estadísticas de 
chrácter provincial o municipal se remi- 1 
tirá en todo caso un ejemplar a la Derec- ¡ 
ción del Instituto y otro a la Delegación 

. correspon diente.

Ane.i:o n.° 2.
Para conocimiento y cumplimiento de 

por todas las personas indi viduales o co
lectivas, españolas 6 extranjeras que re
sidan en España, se insertan a cdntinua-sKian en respaila, se mBVLbodi a < v u l iil u <v ¡ 
ción los artículos de la Ley de Éstadísti--1
ca de 31 de Diciembre de 194.': (B. O. del
Estado del 3 de enei-o) y del Reglamento 
de la misma aprobado por Decreto de 2 
de febrero del corriente año (B. O. del Es
tado de 25 de marzo al 2 de abrir». ..

l e y  d e  e s t a d ís t ic a
Artículo octavo. Todas las personas 

individuales o colectivas, españolas o ex- 
trangeras, que residan,en España están 
obligadas a facilitar los datos estadísti
cos de toda índole requeridos por el Ins
tituto Nacional de Estadística con exacti
tud y dentro de los plazos que*se fijen.

Sin perjuicio de las sanciones que pro
cedan por los delitos de desobediencia o 
falsedad', las personas individuales o co
lectivas que no cumplan las obligaciones 
impuestas en el- primer párrafo de este 
artículo, podrán* ser sancionadas con las 
multas que se especifiquen en el Regla- 

• mentó de esta Ley. Dichas sanciones se
rán impuestas por el Director del Institu
to Nacional de Estadística cuando su 
cuantía no exceda dé cinco mil pesétas, 
quedando las de cuantía superior reser
vadas al acuerdo del-Consejo de Ministros. 
Las multas se abonarán en papel de pa
gos al Estado, cuyo importe quedarán in 
tegrameúte a favor del Tesoro.

Contra las indicadas sanciones se po
drán interponer los recursos que deter
mine el reglamento.

Artículo once. El personal del Insti
tuto Nacional de Esfadistk a «jue interven
ga en la recolección de datos y demás 
operaciones del proceso estadístico guar- 
idará sobre ellos absoluto secreto. Los da
tos estadísticos no podrán publicarse ni 
facilitarse más que en forma numérica, 
sin referencia alguna de carácter indivi- 
duRl. . ■ •

(r e g l a me n t o  d e  l a  l e y ■
Artículo 133. Con arreglo al articulo 

8.° de la Ley todas las personas indivi
duales o colectivas, españolas o extran- 
geras que residan en España están obli
gadas a facilitar los datos estadísticos de 
toda índole requeridos por el Instituto 
Nacional de Estadística con exactitud y 
dentro de los plazos que se fijen.

Artículo 134.—Sin perjuicio de las san-

el articulo anterior serán sancionadas 
con multas cuya cuantía estará en reía-* 
ción con la naturaleza de la falta y con 
la importancia de la empresa o entidad 
de que se trate, especialmente en cuanto 
se refiera a datos económicos.

Artículo 135. A los efectos de grad uár 
la cuantía de la multa que corresponda 
imponer, segúií los casos, a las personas 
individuales o colectivas que no cumplan 
las obligaciones expresadas en los artí
culos 133 y 134 d^ este Reglamento, se 
clasifican las faltas como sigue:

Faltas leves: .
a) Retraso en el eiivio de los datos 

requeridos cuando no se origine perjui
cio gravé para el servicio.

b) Envío de datos incompletos, ine
xactos o expresados en forma, confusa 
que dificulte su comprensión, cuando no 
origine grave peí-juicio al servicio.

Faltas graves:
a; La reincidencia de una falta leve 

en plazo menor de un año.
b) Cualquiera de las faltas antes indi

cadas cuando la. importancia de la empre
sa o éntidad lo requiera, o se derivé per- • 
juicio grave para el servicio.
'' c) Las mismas faltas, cuando el re
traso en el envío, errores o presentación . 
deficiente revelaren intención maliciosa.

Faltas muy graves:
a) La segunda falta grave en ]>lazo 

menor de un año. ,
b) Impqrfeééiones gravísimas, o si

mulaciones dolosas, en los datos suminis
trados. ■

c) , Resistencia notoria, habitual, o 
con "alegación de excusas falsas, en el en
vío de los datos requeridos.

Articulo 136. Las faltas leves serán - 
sancionadas con multas hasta 5OO pese
tas. / ,

Las-faltas graves serán sancionadas 
con multas de 501 a 5.000 pesetas.

Las faltas muy graves serán sanciona
das con multa superior a 5.000 pesetas.

■ Las multas se abonarán en papel de 
pagos al Estado, cuyo importe quedará 
integramente a favor del Tesoro.’

El Director del Instituto podrá impo
ner, con arreglo al artículo 8< de la Ley, ■ 
las multas cuyo importe no exceda de 
5;000 pesetas, . 'quedando las de cuantía • 
superior reservadas al acuerdo del ('on- 
sejo de Ministros. .

’ Las sanciones1 anteriores serán ini- 
puestas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 8.° de Ja Ley, sin perjuicio de 
las que correspondan por delitos de deso
bediencia o falsedad. -

Artículo 137. Los infractores serán 
primeramente conminados por el Jefe del 
Servicio Central correspondiente o por el 
Delegado de Estadística de la provincia 
respectiva, y sancionados si persisten en 
la falta, por'el Difector del Instituto. '

El Jefe del Servicio o el Delegado pro
vincial propondrán al Director del Insti
tuto, previa exposición de los hechos y 
de las consideraciones- que estime conve
nientes, la calificación de la falta, que 
podrá ser reducida o agravada por el Di
rector y sancionada con la multa que pro
ceda según su criterio, dentro de los lími
tes fijados en artículos anteriores. .

M.C.D. 2022
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, • Artículo 138. CQuí-ra. las multas im

puestas por el Direcfrr del Instituto se.
• podrá interponer, apto el mismo, recurso 
de reposk^ón en el plazo de' xiuince días 
a contar desde el siguiente al.de la notifi
cación de la sanción impuesta. ,

Contra la resolución dól mencionado 
recurso se. podrá interponer recurso de 
apelación ante la Présidentifia del .Gobier
no en el plazo, de quince días, contados 
desde el siguiente al d(‘ la notificación. 

• Artículo 139. Cos datos facilitados 
para, la formación de censos y estadísti
cas serán objeto de* absoluto secreto. Gos- 

• datos estadísticos no podrán solicitarse 
ni publicarse más que en forma numéri- 
eá, sin referencia alguna de caráct<‘r in
dividual. . . ' .

Artículo 140. Se otorgarán menciones 
honoríficas y premios en metálico a aque- 

•- lias personas o entidades que destaquen 
por su constancia,' puntualidad y fideli
dad en facilitar las informaciones y datos 
necesarios para la formación de los cen
sos y o.sta(listicas de interés público.* .* *
. Ñuta. 1070 •

1 DEl^EGÁCION DE HACIENDA
. JE BALEARES / . ■

. Ignorándose el paradero de los cuatro 
' resguardos de depósitos provisfonales pa

ra subastas en metálico que se citan a 
continuación se previene de conformidad 
con el articulo 3G dél Reglamento de la 
Caja General de depósitos de 19 de no
viembre de 1929 que de no. presentarse 
dentro del plazo de dos meses en esta 
oficina Quedarán anulados: -

Resgoardo^Gl de entrada^41 de regis
tro, constituido el LO de nmrzo d(‘ 1925 
por don José Rosselló Gual por un impor
te de doscientas sesenta pesetas (260 pts) 
Resguardo 362 de entrada y 15 del regis
tro constituido el 10 de marzo de 1925 por 
Don Sebastián Amengua! Ribot por un 
importe de doscientas cincuenta pesetas 
(250 pts.). Resguardo 367 dé entrada y 50 
de registro constituido el 13 de marzo- de 
1925 por Don Antonio Puster Fuster por 
un importe de. doscientas cincuenta pe^e- 
(250 ptás); Resguardo 396 de entrada 57 

- de registro constituido el-25 de marzo de 
1925 por Don Guillermo-Más Barcel# por 
un importe de setecientas veinte pesetas 
(720 pías») ' ■

Palma ¿7 de abril de 194&—El Dele
gado de Hacienda. Jorge Dezcallar •

• * ■
» • Núm. 1106 .

Esta Relegación autorizada por el 
limo. Sr. Director General del Tesoro, 
Madrid, ha.dispuesto (píese abra el pago 
de la mensualidad corriente a las 'Ciases 
Pasivas, que perciben sus haberes por 
esta provincia, en los siguientes día-s: "

Día 1 de mayo.- .Montepío Civil, Ju
bilados y Carteros.

Ría 3 de id.—-Montepío Miliar y Reti
rados. Letra A a El y Cruces. \ ,

Día 4 de id.— Retirados. Letra M, a Z.
y Cruce». . . . ,

. Día, 5 de id.—Retirados Decreto 25 de
abril, Cruces y nóminas sin distinción.

Palma de Mallorca a 28 de abril de 
1948. -El Delegado de Hacienda, J. Dez- 

- cal lar. • • ’
. *. ■ . ■

Núm. 1062
a c c a Ld ia  d e  pa l ma

A loseefectos procedentes se hace ' pú- 
•" blico que I). Antonio Taberner Monserrat. 

' tiene solicitado permiso para la instala
ción de un motor marca <F0 R D» tipo 

• Ttfc 16,5 H. P. con gasógeno en un ta
ller Mecánico sito en la calle de Antonio 
Frontera n.0- 38 del Ensanche de está ciu- 

. dad, por cuyo motivo y a tenor de lo acor
dado, se concede un plazo de quince 

. días, para que los que se crean afectados 
por (lidia intalaeión'. puedan fornurlar 
las reclamaciones que- estimen del caso 
contra la misma. *

Palma de Mallorca a 24 de abril de 
Tu 1'8. El Alcalde acta!, C.yle Olocaií.

' • • » ' -* * . .
. Núm. 1076 • , ' ■

En cumplimiento de lo jirevenido en 
el Articulo 26 del Real Decreto de 2 de 
.hilio de 1921, se hace público, que esta 
Exerna. Corporación tiene acordado pío- 
eeder a las obrns de pavimentación asfál
tica con riegoqn-ofundo de la Vía’ Alema
nia del Ensanche de esta Ciudad, contra 
(•uva resolución podrán formular sus n*- 
clamaciones durante el pí^o dé cinco 
días, (piienes se crean -afectados por las 
citadas obras. .

Palma de Mallorca a 26 de abril 1918.
, —El Alcalde acta!, C. de Olocan/

Núm. 1077
En cuniplimie-nto de lo pw-venido en 

el Articulo 26 del Real Recreto de 2 de Ju
lio de 1921, so hace público eme esta 
Excma. Corporación tiene -afondado pro
ceder a las obras de-pavimentación asfál- 
tida con riego profundo de la calle Reina 
.María Cristina tramo comprendido ont-n* 
la. Plaza, de San Miguel’hasta la. Avda. del 
( olisco Balear de! Ensanche do esta ('fíe 
dad, contra cuya resolución podrán for- 
nvikw sus'reclajnaciones durante el jila-- 
zo de i-inco días, quienes se crean afecta
dos por las citadas obras.

Palma de Mallorca a 26 dé abril 1918. 
El Alcalde,actal. ('. de Olocau.

• , ■ •
Núm. 1078

AYENTÁ DKLLÜ.CHMAYORt
Aprobada en principio una propuesta 

dé habilitación d/ creditpspor medio de 
transfqrencia dentro, el vigente presu
puesto del corriente ejercicio se hace py5 
blico que el expediente de su razón 'ést^ 
rá expuesto a efectos de reclamación dp- 
rante el plazo dé quince días hábiles, 
contados del siguiente al en que' sea pu
blicado éste anuncio, en el B. O. de esta 
provincia. • i ..

Lluehmayor. 26 abril de 1918.^»El Al- 
canie-Presrdente, S. Qár^u. "*

. Núm,. .1079
JUNTA PER-KTAL. . . ' .

Formados los apéndices de altas y ba
jas de la riqueza Territorial por rústica /y 
pecuyria, con su recuento de ganadería 
así como la.relación por traspasos de do
minio al Padrón de Edificios y Solares 
de este término municipal, qué han de 
servir de base frara la formación de los 
Repartimiento^ para, el próximo ejercicio 
de 1919, permanecerán expuestos al pú- 
biico*én la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación desde el 
día. 1." al 15 de mayo próximo durante 
cuyo plazp podrán, ser examinados por 
los interesados y presentarlas reclama
ciones que se estimen procedentes;

Lluchmayor, 26 abril de 1948.—El Al
calde-Presidente, S. Garau.

• N úm 1067
Don Antonio de Oleza Frates, accidental

mente Juéz^de rn’struceión núm. 2 de 
esta capital y su,partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama V emplaza a los-' procesados" Anto
nio Piistor Riera, carretero, casado, 52 
años-de edad, hijo dé Bernai’do y Catali
na, vecino de esta capital, domiciliado en 
la calle del General Parceló n.° 2, bajos 
y í} Antonio Rübert Martorell, carrilero 
soltero, de 36 años, hijo de Pedro y Mar
garita, natural dé Inca, vecino de esta 
capital, calle de Arturo Rizzi. fonda Cas 
Sordet, en la actualidad de domicilios 
desconocidos y paraderos ignorados, pro
cesados en sumario nA 5, rollo 21-1944 
sobré hurtó, Jior <-l Juzgado de Instruc- 

' ción n." 2 de Palma de Mallorca, sito en 
la calle de San Miguel n.° 86, comparece
rán ante el inismo, dentro del término de 
diez días siguientes a la publicación de 
esta, requisitoria con-el fin de constituirse 
en prisión y ser diligenciados, apercibién
doles que de no-verificarlo les parará el 
perjuicio a que ha lugar en derecho y se
rán declarados rebeldes.

Palma de Mallorca a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho.* 
-Antonio de Oleza Frates. El Secreta

rio, R. Chantrero.

Núm; 1074 .
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a los procesados Ramón 
y Juan Golom ('ornas, de 19 y 18 años, 
solteros, albañiles, hijos de Ramón y 
Agustina, natural de Sóller y vecinos (pie 
fueron de estli Capital, domiciliados en el 
Camino Vecinal de Son Rapiña n.° 31. 
para que dentro del plazo de diez días al 
siguiente de la publicación de la preren.te 
en el Boletín Oficial del Estado y en el de 
esta Provincia, comparezcan ante el Juz
gado de Instrucción n.‘ 2 sito en la c.llle 
de S. Miguel n." 86, a fin de ser diligen- 
■ciad¿>s y ingresar en 'prisión, bajo aperci
bimiento de (pie si no comparecen les pa
rará lo que ha lugar en derecho y serán 
declarados rebeldes. ' .

' Palma de Mallorca a veinte y seis de 
abril de mil novecientos cuartmta y ocho. 
- Antonio de Oleza. El SecnMario, Ri
cardo Chantrero. '

. - -■

. , Núm. 1075 •
Por la- presente i eq lisitoria, se cita, 

llama y emplaza ál procesado’José Her
nández Fernández, cuyas demáscircuns- 
tanvias se ignoríUi. de domicilio descono
cido y paradero ignorado, para que. den
tro del plazo de diez (fías a eontar de la 
inserción de la presente en id Bóbtyi Ofi
cial del instado. compaTezca ante este, Juz
gado, sito en la fraile de S. Miguel n.v 86 
para éonstiluirse en prisión en niéritQs de 
sumario-268. Folio 866. dé 19I7, sobi’e es
tafa y falsilieación, baj.) apere ¡oimiento 
de que si no comparece, le parará el ^er-, 
juició a que hébiere lugar en‘derecho y 
será declarado rebel(le.

Palma de Mallorca a vidniiséis deabril 
de mi! novecientos cuaiwita y ocho. An
tonio de Oleza. ■ El Secretario. Ricardo 
('hantrero. " ' e .

, . t’ •=• ..
, Eúm. 1066

CEDULA DE EMPEAZAMIEN'rO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de Primera Instancia número dos do 
esta Ciudad en los autos incidentales de 
pobreza promovidos por el Procurador ‘ 
I). Juan Cabot en nombfe y representa
ción de D. Jaime Mora,tinos Bauza /para 
la declaración de fajlecimienfó de D.'José 
Bauzá JVrrasa se emplaza a los herederos 
desconocidos de este último y demás per
sonas que tengan interés en su herericia. 
pajo <|ue dentro el término de nueve días 
coniparezcan en los exjíuesados autos, 
personándose en forma, y contesten la de-" 
m^nc^i de referéimia; p'reviniéndólé que 
dé no efeétuarlo se sustanciará el inciden
te con citación solo del Sr. Abogado 
del Estado y les parará el p<hjuicio a (pie 
haya lugar en derecho. .

Palma d é Mallorca a veintiséis, de 
abriLdé mil m-vecientos cuarenta y ocho.' 

El Secretario, R. pliautreroT .

" Núm. 1069 s .
Don Joaquín Morid! Rovira, Sustituto 

Juez Municipal número dos de esta 
Ciudad. . ■
Edu-to. Por <d presente se cita a la' 

persona qúe aeredhe ser el propietario de 
Una. botella de licor <<Croma-(’acam Va
reta, que filé sustraída del Muidle de esta. 
Ciudad.el día 2 del pasado mes .de sep
tiembre, para que con las pruelnA que 
intente valerse comparezca ante esto Juz
gado Municipal ii." dos, el¿ día 11 del pró
ximo mes de mayo y honí de las 11 de su 
mañana, a fin de-asistir como perjudicado 
al correspondiente juicio de-faltan que se 
celebrará dicho día y hora, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio'a que hu- 
Jiiere lugar en derecho si no coinparece.

Por el presentóse le ohwce <d conte- 
nito del art.0 109 de la Ley de Enjuicia-' 
miento Criminal.

Palma de Mallorca a veinte de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 

‘J uez, •Jóaquíii Mof.^1,—El Secretario. 
Miguel Vaquer. .

* *. * * /
Edicto.—Por el presenté se cita a la , 

persona que'acredite ser el propietario de ' 
una. botella de coñac «Terry» (V. O. Fer
nando A. de Terry, Puerto d e Santa 
María), (pie fué sustraída el día 2 del pa
sado mes de septiembrex<leJ Muelle de 

. esta Ciudad, qsara que con las pruebas 
(pie tenga e intente valerse, comparezca 
ante este Juzgado Municipal. nE dos el 
día 11 del próximo mes de abrila las 
ll‘3(i de su mañana, a fin de asistir ai eb- 
rrespondicnto juicio de faltas (pie se ce
lebrará dicho día y hora, bajo apercibi
miento de pararle el ijerjuicio a que haya 
lugar en derecho si no comparece.

Por el presente se le ofrece el conteni
do del art/1 109 de la-Ley de Enjuicia
miento Criminal. '■

Palma de Mallorca a veinte de abril 
de rail novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Joaquín Morell.-^Secretario, Mi
guel Vaquer. . = '

* ■* *
• Edicto.—Por el preseiite, se cita a'la 

persona (pie acredite ser. el propietario 
de una botella ^e coñac marca. «Tdrry» 
W O. Fernando A. ■ de Terry. Puerto de 
Santa María, que fué sustraída del Puer
to de esta Cifluad el día 2 del pasado mes 
de septiembre, para (pie con fas pruebas 
de que intente valerse, comparezca ante 
este Juzgado Municipal n.° dos el día 11 
del próxiinó mes de mayo a las ipló de 
su mañanii, a fin de asistir como perjudi
cado al correspondiente juiíjo de faltas 
que se celebrará dicho día y hora, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a- 
que hubiere lugar en derecho.

. Por el .presénte so le ofrece el contení 
do del art.* li>9 de la Ley de Enjuicia 
miento (’riminal.

Y para «pie sirva de citación al per. 
judieado. ex[>.idn ('I presente con e ¡ 
W" R." del Sr. Juez en Palma de Mallop.

. ca a veinte de abril de mil nov -cientos 
etianuita y ocho.—V." B." El Juez, Joa- 

I quín Moré)L hl Secretario, Miguel V^quín Morejl.

. * *
Núm i<i58

Juzgado municipal ¿lúmeró Uno de 
¡na de Mallorca. •
Por la presente requisitoria se cita lia-" 

ma. y emplaza a Esteban Jorquera Alca- 
zar. de 21 :fños. soltero, natural de Madrid 
y vecino d<* Palma.‘campesino, <pje estuvo 
domiciliado én esta Qapitál calle Punta 
n." 4 y actualmente, en ignorado parade- ■ 
ró, procesado en el juicio de faltas núme
ros 273. 274 y 275 de 1917, sobre hurtos, 
para (pie en el plazo.de treintaelías com
parezca ante el Juzgado Municipal Nú
mero Uno de Palma, de Mallorca, Sol nú
mero 7. con objeto de llevar a efectos tres 
penas dé dos días de arresto menor cada 
una. y bajo apercibimiento de ser decía-1 
rado rebelde si no comparece y pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de 
policía. Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado para en su 
caso conducirlo al Depósito Municipal dé 

. ( bTrección de esta Ciudad a disposición 
de este J uzgado.

Palma de Mallorca a 20 de abril de 
1918. -Pedro Oüver. ' ' .
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* *
Núm. 1082 •

Don Frap.ciseo Boiras Bosch, Secretaria 
del Juzgado Comarcal de Éélanitx,. 
provincia de las Baleares.
(perlifico: Que en el juicio," de cogni

ción seguido entre IX Ignacio Océano 
contra D. Guillérmp ('atalá se ha dictado 
la siguiente. Sentencia.—En la ciudad de 
Felanitx a. trece de marzo de mil nove
cientos cuarentár y ocho. -Visto' por el 
Sr. D. Jaime Fejrer Amengua!, Juez ('o-‘ 
mafcal de esta, ciudad, el precedente jui
cio de cognición sobre reclamación de!

. cantidad seguido por D. Ignacio pc^mj 
Andrés representado por él Procurador- 
Don Honorato Puerlo Pastor y dirigido 
por el Letrado D. José Feliu, contra Don 
Guillermo ( 'atalá Morlá mayor de edad y 
vecino deAGlláfrapca de Boiiañy, decía- 
rad(ren rebeldía.—Fallo, (pie dando lu- 
jíarfi la. demanda interpuesta por D. id 
mwio Océano Andrés contra D. Guillermo 
Gatalá Morlá, debo condenar y cóndério 
a dicho demandado a que dentro de ter
cero día, satisfaga al actor la suma recla
mada. de tres mil doscientas doce pesetas 
al tipo legal desde el día de su recláma- 
ción hastasu definitivo pago; imponiéndo
le las costas ele este-1 juicio y ratificando el 
embargo preventivo trabado sobre losi 
bienes de dicho demandado en este expe
diente.—Por la rebeldía del citado do® 
mandado Sr. Gatalá hotiffqpésele esta m® 
sentencia en'la forma legal y ordenada I 
por la .Lf'y do Enjuiciamiento Civil si den
tro del ségündó día no se* pide notifica
ción personal.—Así por esta mi sentencia 
la pronuncio mando y firmo. -Jaime Fe; 
rrer. —Rubricado.—Leída y publicada fue 
la. antérior sentencia por el Sr. Juez que’ 
la dicT.ó estando celebrando Audiencia 
Pública en et .mismo día de su fecha y 
doy, -fe.—F. Boiras. — Rubricado.

Y para, que cosiste y para que sirva el 
presente die notificación al demandado se 
expide el presente en Felanitx a veinte y 
uno de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho,- F. Borrás.

. * ■ * *
■ Núm. 1084

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS* BALEASES

El día 12 del próximo mes de Mayo 
y siguientes necesarios, a las cuatro de 

'la tarde en la Sala de ventas (Sol 19'), se. 
Celebrará súbala para enajenar las ga
rantías dé los préstamos .vencidos en 
abril de 1916 a abril de 1917. ambos in
clusive.

Hasta1 él día 10. a las siete de la tarde, 
podrán canci-larse o renovarse los présta-.. 
mos.

Pítima de Mallorca 29 de abril de 1948 
-EySubdireétor-Gerente, F. Morell. *
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